               ANEXO.  
               I.- ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN:
	TIPOLOGÍA EDIFICACIÓN
	UBICACIÓN
	SITUACIÓN EN PLANTA
	VIVIENDAS
	ELEMENTOS VINCULADOS
	PRECIO MAXIMO DE RENTA (Euros
	FINCA REGISTRAL
	CONDICIONES ESPECIALES

	
	
	
	
	GARAJES VINCULADOS
	TRASTEROS VINCULADOS
	
	
	

	
	
	
	DENOMINACIÓN
	SUPERFICIE ÚTIL (m2)
	DENOMINACIÓN
	SUPERFICIE ÚTIL (m2)
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	SUPERFICIE ÚTIL (m2)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	- Superficie útil total protegida de la promoción:
	
	m2
	
	Ámbito Territorial:
	
	
	PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA
	
	Superficie útil máx.computable

	- Superficie útil de protegida computable a efectos de Precios Máximos:
	
	Precio Básico Nacional:
	758,00
	Euros/m2. útil
	
	VIVIENDA…………….
	
	Euros/m2. útil
	
	(a efectos de los precios máximos de venta)

	VIVIENDA (m2)
	GARAJE (m2)
	TRASTERO (m2)
	
	
	
	
	GARAJE (*)………….
	
	Euros/m2. útil
	
	(*) = 25 m2

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TRASTERO (**)…….
	
	Euros/m2. útil
	
	(**) = 8 m2


· En relación con los garajes y trasteros, se aplicarán estos precios máximos con las restricciones de superficie establecidas en el artículo 16.2 del Texto Integrado del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por Orden de 7 de julio de 2009, a efectos de determinar el precio máximo total de venta.

· La renta anual máxima inicial de las viviendas con uso arrendamiento será el 3,50% del precio máximo de referencia vigente en el momento de la calificación provisional. Deberán permanecer vinculadas al Régimen de uso de alquiler durante 10 años, contados a partir de la fecha de la Calificación Definitiva.

· El precio máximo de venta de las viviendas en el momento de ejercerse la opción de compra será, por metro cuadrado útil, de 1,5 veces el precio máximo de referencia recogido en la calificación provisional, minorando en una cuantía equivalente al 50% de las rentas de alquiler abonadas por la persona que ejerce la opción de compra.
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                           CALIFICACIÓN  DEFINITIVA  DE  VIVIENDAS  PROTEGIDAS


Reglamento de Viviendas Protegidas de Andalucía


(Decreto 149/2006, de 25 de julio)


Plan Estatal 2008-2012 - (Real Decreto 2066/2008 - Real Decreto 1713/2010)


Plan Concertado 2008-2012  (Decreto 395/2008 – Decreto 266/2009)


Ley 5/2010, de 11 de junio, LAULA


 					 	


Visto el expediente reseñado, promovido por “XXX.”, para la construcción de XX viviendas protegidas, XX garajes y XX trasteros vinculados, según especificaciones reflejadas en Anexo adjunto, cuya Declaración de Obra Nueva, terminada o en  construcción, figura  inscrita en el Registro de la Propiedad de XXXX Nª. X (Almería), y teniendo en cuenta:





. El expediente ha obtenido Calificación Provisional de Viviendas Protegidas con fecha xx de xxxxxx de 20XX al amparo del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por Decreto 395/2008, de 24 de junio, en redacción dada por Decreto 266/2009, de 9 de junio y demás disposiciones que lo desarrollan.





. Que todas las obras mencionadas quedaron terminadas con fecha xx de xxxxxxxxxxxxxx de 20XX, según certificación de la dirección facultativa de las mismas.





. Por los Servicios Técnicos de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, se informa que el proyecto de ejecución final presentado cumple las normas técnicas de diseño y calidad aplicables a las viviendas protegidas y, previa la oportuna visita de inspección, que las obras ejecutadas se ajustan al mismo y, en su caso, a las modificaciones autorizadas.





	. Queda acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la vigente legislación de Viviendas Protegidas.


  


	


               Este Municipio, acuerda otorgar la CALIFICACIÓN  DEFINITIVA  DE  VIVIENDAS  PROTEGIDAS, a los efectos de que sean reconocidas definitivamente las exenciones y bonificaciones fiscales correspondientes y demás beneficios previstos en la vigente Legislación de Viviendas Protegidas, haciéndose constar:





. El régimen de protección tendrá una duración de 30 años.





. Las prohibiciones y limitaciones, el régimen de uso y el sancionador serán los establecidos en la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda y el Suelo, el Reglamento de Viviendas Protegidas de Andalucía, aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio, el Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por Decreto 395/2008, de 24 de junio, en redacción dada por Decreto 266/2009, de 9 de junio,  el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, sus disposiciones de desarrollo y demás normativa de aplicación.








	. El número y superficie de las viviendas y otras dependencias son los que figuran en el Anexo I de la presente resolución.





    	. Los precios máximos de venta son los indicados en el Anexo I de la presente resolución.








Contra la presente resolución, que no pone fina a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante la persona titular de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, de conformidad con lo establecido en los Artº 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.                                                                      


				                       Almería, 


			





EXPEDIENTE Nº.:		


PROGRAMA:			


FECHA DE SOLICITUD:		


EMPLAZAMIENTO:		


REFERENCIA CATASTRAL:	


MUNICIPIO:			


PROMOTOR:			


N.I.F./C.I.F.:			


EXPEDIENTE MUNICIPAL Nº:	


FECHA DE LICENCIA DE OBRA: 	
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


Delegación Provincial de Almería





ANEXO II         DATOS REGISTRALES DE OBRA NUEVA Y DIVISIÓN HORIZONTAL�
�
Registro de la Propiedad de :  �
�
Tomo�
Libro�
Folios�
Finca�
Inscripción�
�
�
�
�
�
�
�









   DILIGENCIA DE TOMA DE RAZÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD








           Extendida al margen de la inscripción núm.  , de la finca núm.   , al folio núm.      , tomo      ,  del libro        , del Registro de la Propiedad de                            ( Almería ), la nota de Calificación Definitiva de las viviendas a que la inscripción se refiere,  con arreglo a lo establecido en el artículo 99 del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto 2114/1968, de 24 de julio.








                                                  ................................ , ..........  .de ..................... de 20.....                             


                                                             EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD








           ( Sello )
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